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Mujeres, principales afectadas 
por detenciones arbitrarias 
por el régimen de excepción

A cAsi dos 
Años de 
implementAdA lA 
ley de RecuRsos 
HídRicos (lGRH), 
lA AutoRidAd 
sAlvAdoReñA del 
AGuA no Atiende 
lAs exiGenciAs de 
lAs pocAs juntAs 
de AGuA que HAn 
loGRAdo obteneR 
su AutoRizAción, 
y que se ven 
obliGAdAs 
A cumpliR 
enGoRRosos 
Requisitos pARA 
lA AutoRizAción 
de uso del AGuA 
comunitARio.
Foto diARio co lAtino/
coRtesíA.
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Mujeres, principales afectadas por detenciones 
arbitrarias de familiares por el régimen

Samuel Amaya
@SamuelA

El Observatorio Uni-
versitario de Dere-
chos Humanos de 

El Salvador (OUDH) y el 
Movimiento de Víctimas del 
Régimen de Excepción (MO-
VIR) presentaron un infor-
me sobre las principales afec-
taciones a familiares de per-
sonas privadas de libertad en 
el contexto del régimen de ex-
cepción. Las mujeres son las 
principales afectadas por esta 
situación, ya que son las que 
están al frente de un hogar.

El informe ha sido elabo-
rado principalmente con base 
en los casos atendidos por el 
Instituto de Derechos Huma-
nos de la Universidad Cen-
troamericana José Simeón 
Cañas (IDHUCA). Entre 
marzo de 2022 y septiembre 
de 2023, el Instituto recibió 
un total de 1,000 casos que 
corresponden a 1,124 vícti-
mas. De ellas, 1,026 víctimas 
fueron por detención arbitra-
ria; 883 hombres (86.06%), 
142 mujeres (13.84%) y 1 mu-
jer trans (0.10%). 

El rango de edad con más 
casos de detenciones se con-
centra entre los 18 y los 35 

años. El 75.7% de las perso-
nas que interpusieron denun-
cia son mujeres mientras que el 
24.3% son hombres.

El Idhuca documentó la 
existencia de 2,742 familiares 
afectados en estos mil casos.

Los rangos de edad con ma-
yor registro fueron los niños, 
niñas y adolescentes con un 
33.4%, y en segundo lugar es-
tán los jóvenes entre los 18 y 
35 años y los adultos entre los 
36 y 59 años, cada uno con el 
25.9%. 

En el grupo familiar, el 
62.9% son mujeres, mientras 
que el 36.36% son hombres.

Entre los tipos de vínculos 
familiares, las madres represen-
tan el 18.9%, las parejas o cón-
yuges el 14.2%, las hijas e hijas-
tras representan el 13.9% y las 
hermanas representan el 9.2%.

“Partiendo de la informa-
ción de las fuentes de recolec-
ción (casos recibidos en el Id-
huca, grupo focal y monitoreo 
de medios) se evidenció que el 
principal grupo vulnerado en 
razón de la privación de liber-
tad de un familiar son las muje-
res”, destaca el informe.

Gabriela Santos, directora 
del Instituto de Derechos Hu-
manos de la UCA, sostuvo que 

más de 80 mil personas han 
sido detenidos en el marco del 
régimen de excepción y con las 
reformas que ha habido se pro-
longa el tiempo en el que se en-
cuentran detenidos por la am-
pliación de tiempo en el desa-
rrollo de las audiencias

Santos destacó que ha ha-
bido ausencia en cuanto a la 
transparencia, pues muchos fa-
miliares de detenidos descono-
cen del paradero y menos de la 
situación en la que se encuen-
tran.

“No tenemos, actualmen-
te, certeza en qué calidad se en-
cuentra la persona, su situación 
de salud, tampoco hay visitas 
familiares, por lo que esto im-
plica que la personas no tengan 
certeza ni claridad de cómo se 
encuentran su familiar deteni-
do y en general, no tenemos 
datos certeros de cómo ha evo-
lucionado esta afectación a las 
personas, tanto de los que es-
tán dentro de las cárceles como 
a sus familiares”.

La directora del IDHUCA 
planteó que hay falta de con-
fianza en las instituciones pú-
blicas, ya que consideran que 
no va a existir un debido pro-
ceso. “Lo que estamos viendo 
también es el miedo, por ejem-

plo, miedo a que si yo voy a 
consultar como se encuentra la 
persona detenida o denunciar 
su detención arbitraria, la per-
sona que vaya a denunciar sea 
capturada”. Por ello, los salva-
doreños afectados por el régi-
men se abocan a las organiza-
ciones defensoras de derechos 
humanos a interponer las de-
nuncias.

En cuanto a las afectaciones 
psicológicas, la atención a vícti-
mas registró 27 diferentes tipos 
de impactos negativos genera-
dos por la detención de la per-
sona familiar y su permanencia 
indefinida en dicha situación. 

Las cinco afectaciones con 
mayor prevalencia son: la an-
gustia, la preocupación, la tris-
teza, la frustración y el estrés. 
En conjunto, estas cinco afec-
taciones están presentes en el 
51.7% de los casos. Sin em-
bargo, hay algunas más graves, 
como aquellas relacionadas al 
suicidio (1.44%) o la depresión 
(5.03%).

En cuanto a las afectaciones 
físicas se registran quince di-
ferentes tipos de impactos, en 
los cuales destacan la pérdida 
del apetito (28.51%), la dismi-
nución del sueño (28.07%) y el 
cansancio o fatiga (18.42%). En 
conjunto, reúnen el 75% del to-
tal de casos con registro de tales 
afectaciones.

Sobre los impactos en el 
grupo familiar destacan la frag-
mentación del grupo familiar 
(38.69%), el deterioro del pro-
yecto de vida (36.31%), el de-
terioro o pérdida de las rela-
ciones y vínculos familiares 
(13.69%) y la pérdida de uno 
o más integrantes de la familia 
(8.93%).

Dentro de las afectaciones 
sociales se encuentran en ma-
yor medida la pérdida o dete-
rioro de las redes de apoyo so-
cial (63.75%) y, en menor me-

dida, la pérdida o deterio-
ro de las relaciones comuni-
tarias, la estigmatización y el 
abandono de labores asocia-
do a la situación de privación 
de libertad. 

El OUDH sostuvo que 
el Estado es el principal res-
ponsable de estas afectacio-
nes, “ha actuado negligente-
mente respecto de la urgencia 
de corregir estos graves erro-
res. Tampoco ha dispuesto de 
programas o acciones inten-
cionadas para dar atención a 
las familias afectadas, lo cual 
puede explicarse por el fuer-
te componente de estigmati-
zación del que está cargado 
este régimen, lo que se evi-
dencia en las actitudes de al-
gunos operadores de justicia 
que dan un trato indigno e 
inhumano a las familias que 
acuden en busca de informa-
ción”.

En el informe se identifican afectaciones psicológicas, físicas, sociales e impactos en el grupo familiar de 
las víctimas del régimen de excepción. Foto: Diario Co Latino / Saúl Méndez.

El informe ha 
sido elaborado 
principalmente 
con base en los 
casos atendidos 
por el Instituto de 
Derechos Humanos 
de la Universidad 
Centroamericana 
José Simeón Cañas 
(IDHUCA). Entre 
marzo de 2022 y 
septiembre de 2023, 
el Instituto recibió un 
total de 1,000 casos 
que corresponden 
a 1,124 víctimas. De 
ellas, 1,026 víctimas 
fueron por detención 
arbitraria; 883 
hombres (86.06%), 142 
mujeres (13.84%) y 1 
mujer trans (0.10%). 
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El Foro del Agua y 
la Red Nacional 
de Juntas de Agua 

(REDNA) mostraron su preo-
cupación debido a que a casi 
dos años de implementada 
la Ley de Recursos Hídricos 
(LGRH), existe falta de interés 
de la Autoridad Salvadoreña 
del Agua (ASA) y otras institu-
ciones públicas, en resolver las 
graves problemáticas que im-
piden a las Juntas legalizar sus 
fuentes.

Gloria Cruz, representan-
te del Foro del Agua, mani-
festó que de aproximadamen-
te 2,500 juntas de agua catas-
tradas en 2015 por la ANDA, 
solo 439 han logrado inscri-
birse debido a la complejidad 
del proceso. Por el contrario, 
hay 18,731 empresas que han 
finalizado su proceso de lega-
lización e inscripción de po-
zos, solamente están a la espe-
ra de la autorización del uso y 
aprovechamiento del agua

“En la implementación de 
la ley hay un sesgo, porque se 
está tratando de manera igual 
a la empresa privada con las 
juntas comunitarias de agua, 
cuando las capacidades son 
enormemente distintas, ade-
más, las capacidades económi-
cas son muy diferenciadas, las 
empresas tienen dinero, fren-
te a las juntas de agua que vi-
ven en pobreza y se les dificul-
ta hasta organizarse para ga-
rantizarle el agua a la comuni-
dad”, sostuvo Cruz.

Enfatizó que se han esta-
blecido los mismos requisitos 
para el registro de las empre-
sas y juntas de agua, a pesar de 
que estas últimas enfrentan se-
rios problemas de legalidad; la 
campaña de información por 
la ASA se basa fundamental-
mente en el uso de su página 
web y redes sociales. 

Dadas su realidad, el proceso 
de legalización de las juntas co-
munales del agua, enfrentan si-
tuaciones económicas, adminis-
trativas y legales que les vuelve 
casi imposible el proceso de re-
gistro, porque al no inscribir-
se como organizaciones comu-
nales y obtener el permiso de 
uso del agua pueden ser trata-
das como privadas y obligadas a 
pago del canon o incluso perder 
el agua que usan frente al uso 
privado. 

Las pocas juntas de agua que 
han logrado obtener su autori-
zación se ven obligadas a publi-
car tres veces en periódicos de 
circulación nacional u otras pla-
taformas, sobre la autorización 
de uso del agua, lo cual, las pone 
en serios problemas económicos 
porque no cuentan con fondos 
destinados para cubrir este tipo 
de gastos onerosos. 

Uno de los principales pro-
blemas que afrontan las juntas 
de agua, es la legalidad de los te-
rrenos donde tienen sus pozos y 
demás infraestructuras, en mu-
chos de los casos fueron dona-
dos “de palabra” por vecinos de 
la comunidad, sin el trámite de 
legalización correspondiente.

Complejidad del proceso dificulta 
inscripción de juntas de agua

En otros casos, la propie-
dad de los terrenos le pertene-
ce al Instituto Salvadoreño de 
Transformación Agraria (ISTA) 
o a una municipalidad, quienes 
hasta la fecha se han negado ro-
tundamente, sin ninguna justifi-
cación, a entregar algún tipo de 
documento de propiedad o usu-
fructo a las juntas de agua que 
les permita inscribir dicha fuen-
te, pese a gestionarlo desde el 
año pasado. 

El Foro del Agua y REDNA 

Miércoles 12 de junio 2024

pidieron diseñar e implementar 
un programa de información, 
apoyo técnico y financiero, de 
acuerdo a las necesidades de las 
juntas de agua, el cual debe es-
tar orientado a resolver las defi-
ciencias que enfrentan estas or-
ganizaciones en su proceso de 
legalización, tal como lo estable-
ce el artículo 41 inciso 4 de la 
LGRH. 

A la vez, suspender la emi-
sión de permisos de exploración 
y explotación a empresas priva-

das, mientras no se generen 
condiciones para resolver los 
problemas de legalización de 
las juntas de agua. 

La ASA debe buscar una 
alternativa política para que 
el ISTA y las municipalida-
des entreguen la documen-
tación legal de los terrenos, 
donde actualmente cientos 
de juntas de agua tienen sus 
pozos, y que a la fecha no les 
permite inscribirlos y obte-
ner la debida autorización 
por el uso del agua. 

“La política de 
la ASA se ha 
caracterizado 
por tratar 
como iguales 
a empresas y 
juntas de agua, 
a pesar de tener 
fines diferentes 
y asimetrías 
técnicas, legales 
y sobre todo 
financieras”. 

El Foro del Agua y REDNA señalan que de 2,500 juntas de agua solo 439 han logrado inscribirse, debido 
a la complejidad del proceso. Foto Diario Co Latino/@ForodelaguaSV.

Cerca de18,731 empresas han finalizado su proceso de legalización e inscripción de pozos, están a la 
espera de la autorización del uso y aprovechamiento del agua. Foto Diario Co Latino/cortesía.
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Gloria Silvia Orellana 
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Los ríos y sus bosques 
de ribera se conside-
ran “ecosistemas que 

albergan la mayor biodiversi-
dad”, por lo que la Mancomu-
nidad Trinacional Fronteri-
za Río Lempa, junto a la Fun-
dación Heinrich Böll de la Re-
gión Centroamericana, que in-
tegran la “Red Trinacional por 
el Rescate del Río Lempa”, se 
preparan para presentar un an-
teproyecto que brinde al río 
Lempa, su conservación, resca-
te y protección.

“Estamos exigiendo al go-
bierno salvadoreño, al gobier-
nos de Guatemala y de Hon-
duras, pero en especial al salva-
doreño, que tome cartas en el 
asunto y realmente asuma su 
responsabilidad histórica de ac-
tuar en favor de este río”, ma-
nifestó Héctor Aguirre, geren-
te general de la Mancomuni-
dad Trinacional Fronteriza Río 
Lempa.

El anteproyecto de ley, agre-
gó Aguirre, es un esfuerzo co-
lectivo de organizaciones y en-
tidades de la sociedad civil, así 
como gobiernos locales de la 
zona Trifinio, ante la “ausencia 
del Estado” en este tema de na-
ción que es la preservación de 
la “columna vertebral” del re-
curso hídrico de la población 
salvadoreña.

El anteproyecto es para que 
exista una normativa integral 
que permita desde una visión 
conjunta “recuperar, rescatar-
lo y restaurar al río Lempa”, así 
como la garantía sostenible de 
las inversiones del Estado salva-
doreño, para que el “río tenga 
un futuro diferente al que tie-
ne ahora”, a partir de que en la 
última década el Índice de Cali-
dad del Agua ha bajado de bue-
na a regular.

“El Índice de Calidad de 
Agua tiene 4 categorías: exce-
lente, buena, regular y mala, y 
actualmente estamos en tercera 
posición, hemos bajado la cali-
dad del agua del río de buena a 

Río Lempa demanda ley que lo rescate 
y preserve su biodiversidad

calidad regular y estamos llegan-
do a la categoría de mala”, expli-
có.

“Más del 50% de todos los 
afluentes del río Lempa en nues-
tro territorio tenemos también 
la calidad regular y vamos hacia 
mala. En los últimos 10 años de 
la existencia de este río, que tiene 
miles de años de existir, presenta 
promontorios de basura en todo 
el recorrido de su cauce, que es 
de 422 kilómetros, ese impac-
to que recibe ahora es la basura 
plástica y otras”, expresó Aguirre.

Anteproyecto de ley para 
construireducación ambiental

El anteproyecto de la “Ley de 
Protección, Conservación y Res-
tauración de la Cuenca Hidro-
gráfica del Río Lempa”, indicó 
Aguirre, tiene la finalidad de es-
tablecer un marco institucional 
de protección, conservación y 
restauración así como, la protec-
ción específica de su cuenca hi-
drográfica ( cavidad natural que 
acumula agua lluvia) ante la con-
taminación antropogénica, a la 
que está expuesto constantemen-

te.
“Sabemos que estamos co-

miendo partículas de microplás-
ticos, más o menos 0,5 gramos, el 
peso de una tarjeta de crédito es 
lo que consumimos a la semana. 
Ya hay microplásticos detectados 
en la leche materna, en el semén 
y todas las formas que tenemos 
los humanos y humanas”, dijo.

“Queremos hablar por el río 
Lempa, queremos aprovechar 
como Red por el Rescate del 
Río Lempa, abogar por los pes-
cadores artesanales que dan vida 
a muchas familias como los del 
embalse (Suchitlán), cuyo factor 
contaminante es la basura plásti-
ca que amenaza la biodiversidad 
y la vida de toda la población”, 
alegó Aguirre.

La Asamblea Legislativa debe 
Nancy Franco de la Funda-

ción Paz al Mundo, que también 
integra la Red por el Rescate del 
Río Lempa, expresó su expectati-
va que los diputados y diputadas 
de la Asamblea Legislativa “los 
escuchen porque este anteproyec-
to de ley por el Lempa”, que pro-

viene de la convivencia diaria de 
los pobladores con este cuerpo 
de agua.

“La Ley de Protección, Con-
servación y Restauración de la 
Cuenca Hidrográfica del Río 
Lempa ha sido trabajada desde 
las organizaciones sociales, orga-
nizaciones de mujeres y organiza-
ciones comunales de los tres paí-
ses (Guatemala, Honduras y El 
Salvador), que consideramos im-
portante proteger y preservar al 
río Lempa, porque el río es vida”, 
afirmó.

“Al fortalecer la protección es-
tamos asegurando la vida para 
las nuevas generaciones. Porque 
nosotros y nosotras estamos en-
caminados en la Agenda 2030 y 
en los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) que hablan del 
acceso universal y equitativo al 
agua potable y servicios de sanea-
miento”, argumentó Franco.

El anteproyecto propone la 
creación de un “organismo de 
cuenca” para el río Lempa, que 
tendrá a su cargo la planifica-
ción, gestión y control del área 
hidrográfica, y estará a cargo de 

los ministerios de Medio Am-
biente y Recursos Naturales 
(MARN), Agricultura y Gana-
dería (MAG); de Salud (MIN-
SAL).

Además de un representan-
te designado por la Autoridad 
Salvadoreña del Agua (ASA), 
uno por la Comisión Ejecuti-
va Hidroeléctrica (CEL), un re-
presentante de la Administra-
ción de Acueductos y Alcan-
tarillados (ANDA) y un repre-
sentante de los municipios de 
la cuenca hidrográfica.

“¿Qué estamos haciendo 
como ciudadanos, juventudes 
o mujeres para proteger el río 
Lempa?, pues luchemos para 
que esta ley que protege la flo-
ra, la fauna se apruebe. Es im-
portante que preservemos su 
ecosistema y esperamos que 
con este (anteproyecto) seamos 
escuchados y que sume la po-
blación en general”, manifestó 
Franco.

Preservar el Lempa de-
manda relaciones hidro di-
plomáticas

Jessica González, del Movi-
miento Ecofeminista de El Sal-
vador y la Red por el Rescate 
del Río Lempa, observó que el 
anteproyecto de ley contempla, 
en su artículo 27, las “gestio-
nes diplomáticas”, que permi-
tirán a los tres gobiernos: Gua-
temala, Honduras y El Salva-
dor, buscar acciones en con-
junto e integrales.

“El anteproyecto de Ley de 
Protección, Conservación y 
Restauración de la Cuenca Hi-
drográfica del Río Lempa, po-
see este artículo de relaciones 
hidro-diplomáticas, importan-
tes para abordar el tema des-
de una perspectiva trinacional. 
Así como la gestión de la cuen-
ca hidrográfica, y para esto se-
ría el Ministerio de Relaciones 

Pasa a la pág. 5

Red Trinacional por el Rescate del Río Lempa,propone una ley que proteja, rescate y restaure este cuerpo de agua que tiene una 
extensión de 422 kilómetros, antes de llegar a la desembocadura en el océano Pacifíco. Foto Diario CoLatino/Gloria Orellana.



Exteriores, quien gestione”, sos-
tuvo.

“Sabemos que el Lempa se 
origina en Guatemala, en el 
municipio de Olopa, y atravie-
sa Honduras para llegar a El 
Salvador, o sea, es multicausal 
el deterioro y contaminación 
que viene de diferentes países. 
Es por esto que la ley estable-
ce exigir como prioridad de Es-
tado las mesas de diálogo para 
evitar llegar a la crisis hídri-
ca y otras afectaciones”, indi-
có González. Asimismo, bus-
ca alternativas para el acceso al 
agua, específicamente para la 
población que vive en la cuenca 
del río Lempa, que es de apro-
ximadamente 5.4 millones de 
habitantes entre los tres países 
que lo comparten en la región 
Trifinio. “Siempre que hay cri-
sis de desabastecimiento o con-
taminación son las mujeres las 
que van a sufrir las afectaciones 
como la sobrecarga de los cui-
dados que se dan cuando una 

crisis se acrecienta son las muje-
res las sufren, y la población en 
general”, expusó Gónzález.

Héctor Aguirre, de la Manco-
munidad Trinacional Río Lem-
pa, reiteró que la Asamblea Legis-
lativa deberá legislar sobre las au-
ditorías financieras y de gestión, 
a través de la Corte de Cuentas 
de la República, como manda el 
anteproyecto de ley, las que serán 
del conocimiento a través de la 
página web institucional.

“Es una inversión de parte del 
Estado salvadoreño, para prote-
ger el bosque de galería, es decir, 
toda el área alrededor de los ríos, 
la cuestión es incrementar la ca-
pacidad de absorción de agua, 
pero, también, de la recupera-
ción de la fauna. Y también la in-
versión del Estado para la edifi-
cación de plantas de tratamien-
to de aguas negras que son nece-
sarias para reducir los niveles de 
contaminación”, reafirmó.

“Se debe controlar también la 
minería metálica, si bien hay una 
ley de prohibición en El Salva-
dor, consideramos que no tiene 

algunos elementos. Y así, esto es 
una serie de inversiones del Es-

tado salvadoreño, debe hacer el 
único que puede actuar en favor 

de este río en forma responsa-
ble”, puntualizó Aguirre. 
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Viene de la pág. 4

Protección Civil emitió una advertencia por lluvias y tormentas, las cuales se manten-
drán el resto de la semana. Foto Diario Co Latino/Samuel Amaya.

Desde su nacimiento en el municipio de Olopa, Guatemala, el río Lempa recorre en territorio guatemalteco  30.4 kilómetros (7.2% 
longitud); luego en territorio hondureño  abarca un 31.4 kilómetros (7.4% long.) y en El Salvador, recorre 360.2 kilómetros (85.4% 
long.), pasando por 214 municipios que conforman la “Cuenca del Río Lempa”. Foto Diario CoLatino/Archivo. 

Alma Vilches
@AlmaCoLatino

La Dirección Gene-
ral de Protección Ci-
vil emitió una adver-

tencia por lluvias y tormentas, 
debido a que la Zona de Con-
vergencia Intertropical (ZCIT) 
se mantendrá frente a las cos-
tas de El Salvador, aportando 
humedad, en combinación con 
el campo depresionario, que 
mantendrá lluvias el resto de 
la semana, las cuales se exten-
derán principalmente en el sec-
tor costero, cordillera volcáni-
ca y franja norte. 

Según el Ministerio de Me-
dio Ambiente y Recursos Natu-
rales (MARN), durante la ma-
ñana este miércoles se prevén 
algunas lluvias en los alrede-
dores de la cordillera del Bálsa-
mo, sierra de Jucuarán y Teca-
pa, Chinameca, y norte de Mo-
razán. Estas lluvias y tormentas 
serán persistentes e intermiten-
tes, tipo temporal.

Por la noche, continuarán 

las lluvias y tormentas de forma 
intermitente, sobre la zona mon-
tañosa del norte, y zona de costa, 
mientras, en horas de la madru-
gada, se prevén lluvias y tormen-
tas en la zona de la costa y cor-
dillera Apaneca-Ilamatepec, del 
Bálsamo y sierra de Tecapa, Chi-

nameca. Este período de lluvias 
podría extenderse hasta primeras 
horas de la mañana del jueves, in-
cluyendo el Área Metropolitana 
de San Salvador (AMSS). 

Asimismo, existe probabilidad 
alta de caída de ramas y árboles, 
además de inundaciones urbanas 

y crecidas repentinas que ocasio-
nen desbordamientos en distri-
tos de la cadena volcánica, sector 
costero y en algunos distritos de 
Chalatenango; también de desli-
zamientos y caídas de rocas en 
montañas fronterizas del norte, 
cordilleras de Tacuba y Apaneca.

También, hay probabilidad 
media de deslizamientos en Ju-
cuarán, periferia del lago de Ilo-
pango, complejo volcánico Ber-
lín-Tecapa y carretera Panameri-
cana en los tramos cercanos al 
parque recreativo Los Chorros 
y el kilómetro 34 cercano al dis-
trito de Cojutepeque; así como 
de inundaciones y crecidas en la 
zona norte del país.

Las comisiones departamen-
tales, municipales y comunales 
de Protección Civil deberán to-
mar medidas de prevención per-
tinentes, relacionadas al diagnós-
tico y señalización de zonas de 
peligro por caída de rocas, pos-
tes del tendido eléctrico, ramas 
y árboles, vallas publicitarias y 
otros objetos potencialmente pe-

ligrosos.
A la vez, trabajar en conjun-

to con las alcaldías municipa-
les, garantizando el resguardo 
de sus habitantes ante los vien-
tos y lluvias asociados al paso 
de la onda tropical.

Ante estas condiciones cli-
máticas Protección Civil reco-
mendó a la población identifi-
car las zonas de potencial pe-
ligro en las viviendas y sus al-
rededores, como ramas, árboles 
y vallas publicitarias propensas 
a desprenderse o caer y venta-
nas, tejado o láminas inestables 
o no aseguradas.

En las últimas horas Protec-
ción Civil inspeccionó el case-
río San Miguelito, cantón Las 
Minas, Chalatenango, debido 
al colapso de una bóveda que 
inhabilito el paso tras las re-
cientes lluvias, por lo que que-
dó incomunicado. 

El Equipo Táctico Operati-
vo apoyó a los habitantes que 
se dirigían a sus viviendas y 
transitan por el lugar afectado.

Protección Civil emite advertencia 
por incremento de lluvias



NACIONALES
Miércoles 12 de junio de 2024 Diario Co Latino6

Samuel Amaya
@SamuelAmaya98

A través de un co-
municado, el Ins-
tituto Técnico 

de Exalumnos Salesianos 
(ITEXSAL) negó que haya 
expulsado de la institución 
educativa a la joven estudian-
te que reclamó en el centro 
de San Salvador los desalo-
jos y decomisos por parte del 
Cuerpo de Agentes Metropo-
litanos (CAM).

La supuesta expulsión de 
la menor circuló en las últi-
mas horas en redes sociales; 
sin embargo, la institución 
educativa sostuvo que no ha 
sido ni expulsada ni sancio-
nada por haber denunciado 
la expresión en la vía públi-
ca.

“Ante la reciente infor-
mación divulgada en redes 
sociales sobre una estudian-
te de nuestra institución, 
aclaramos que la estudiante, 
de quien nos reservamos su 
identificación para su protec-
ción y resguardando sus de-
rechos, en ningún momento 
ha sido expulsada, ni sancio-
nada, como maliciosamen-

te se ha manejado en algunas 
cuentas en redes sociales”, in-
formó la entidad educativa.

Agregó que ITEXAL es “una 
Institución educativa fundada 
en 1981 con la visión de multi-
plicar la obra educativa de San 
Juan Bosco y cuya misión es for-
mar jóvenes competentes, bue-
nos cristianos y honrados ciu-
dadanos; asimismo, somos una 
institución que cumple con las 
leyes, reglamentos, normativas 
y disposiciones que nos compe-
ten en materia de educación”.

Los rumores de la sanción 
con la joven fueron generadas, 
por los ataques que seguidores y 
fanáticos del oficialismo hicie-
ron contra la joven, que se pue-
den leer en el vídeo publicado 
en las resdes sociales de Diario 
Co Latino.

En redes sociales una pre-
adolescente se volvió viral, lue-
go que documentara y denun-
ciara, a través de un video, el de-
comiso de un carretón de sor-
betes en el Centro Histórico de 
San Salvador. En ese video, pu-
blicado incluso por Diario Co 
Latino, la joven reclama la fal-
ta de oportunidades de trabajo. 

En el video se pudo observar 
que al menos 5 agentes decomi-

saron un carretón de sorbetes; 
esto sucedió en la primera calle 
poniente, una cuadra adyacente 
al mercado Hula Hula.

“¿Cómo es posible que le 

quiten las cosas a la gente?, 
¿tan bien está el país que tene-
mos que estar huyendo de la 
gente (CAM) porque quitan las 
cosas? ¿y la gente que no tie-

ne un buen trabajo, qué pasa 
con ellos?”, cuestionó la jo-
ven estudiante en ese mo-
mento.

El video fue divulgado en 
la tercera semana de mayo; 
sin embargo, la Alcaldía de 
San Salvador Centro aclaró 
que el video no era reciente, 
sino de abril y que los agen-
tes del CAM involucrados 
serían sancionados por de-
comisar las pertenencias.

El edil, Mario Durán, in-
formó en ese momento que 
ese tipo de decomisos se ha-
bían prohibido, y que le en-
tregan, a los vendedores am-
bulantes, notificaciones por 
escrito que la zona delimita-
da era “libre de ventas”.

Entre tanto, ITEXAL pi-
dió respeto a la imagen, in-
timidad y privacidad de la 
adolescente y no dar crédi-
to a noticias o información 
falsa que se divulga en redes 
sociales.

Managua/Prensa Latina

La Policía nicara-
güense informó hoy 
la entrega, a las au-

toridades de El Salvador, de 
un miembro de la mara (pan-
dilla) salvatrucha MS13, con 
orden de captura por los de-
litos de organizaciones terro-
ristas y homicidio agravado.

A través de un comunica-
do, la institución policial preci-
só que el sujeto de nacionalidad 
salvadoreña y de nombre José 
Rogelio Misael Rubio, alias el 
teacher, fue capturado este mar-
tes a las 05:00, hora local, en el 
municipio El Viejo, del departa-
mento de Chinandega (noreste).

El texto precisó que la en-

trega y se realizó en coordi-
nación con la Oficina Cen-
tral de la Organización Inter-
nacional de Policía Criminal 
(Interpol) para América Cen-
tral con sede en San Salvador.

La Policía Nacional de Ni-
caragua reiteró su compromi-
so de continuar trabajando 
por la seguridad de las perso-
nas, familias y comunidades.

La MS13 es una organiza-
ción criminal predatoria que 
vive fundamentalmente de la 
extorsión.

Según analistas, tras las his-
tóricas medidas de seguridad 
aplicadas por el gobierno del 
presidente Nayib Bukele, que 
llevaron a la cárcel a cerca de 
dos tercios de sus miembros, 
la pandilla sufrió un fuerte 
golpe.

Policía nicaragüense entregó a miembro 
de mara MS13 a El Salvador

ITEXAL niega expulsión de estudiante que denunció 
decomisos en el Centro de San Salvador

Las ventas ambulantes en el Centro Histórico de San Salvador están prohibidas según la Alcaldía de San Salvador. Foto:Diario Co Latino / Archivo. 
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Lanzan plataforma de registro de 
violaciones a derechos de personas con VIH 

Gabriela Sandoval
@Garbriela_Sxndo 

La Red Centroame-
ricana de Perso-
nas con VIH (RE-

DCA+), junto con organi-
zaciones regionales, lanzó 
el primer sistema regional 
de registro y derivación de 
violaciones a derechos de 
personas con VIH en El 
Salvador. “Es importante 
que comencemos a practi-
car la cultura de la denun-
cia, para que podamos re-
copilar todos esos casos y 
podamos tener un infor-
me robusto para que al fi-
nal se puedan hacer accio-
nes sencillas y políticas en 
base a la evidencia”, men-
cionó Otoniel Ramírez, se-
cretario de REDCA+.

REDCA+ y la Red Lati-
noamericana del Caribe de 
Jóvenes Positivos (J+LAC), 
la Red Latinoamerica-
na y del Caribe de Perso-
nas con VIH (RedLAC+), 
en colaboración con la 
Alianza Liderazgo en Po-
sitivo y Poblaciones Clave 
(ALE+PC), presentaron el 
sistema regional de regis-
tro y derivación de viola-
ciones de derechos de per-

sonas con VIH nombrado 
Sistema SIRED+.

El Sistema SIRED+ es 
una plataforma virtual en 
la cual de manera “segu-
ra y confidencial”, las per-
sonas con VIH pueden re-
gistrar vulneraciones a sus 
derechos humanos relacio-
nados con estigmas, discri-
minación y violencia por 
su condición. Este sistema 
promete recoger informa-
ción de 11 países de la re-
gión de Latinoamérica, en 
los cuales se encuentran: El 
Salvador, Bolivia, Colom-
bia, Costa Rica, Ecuador, 
Guatemala, Honduras, Ni-
caragua, Panamá, Paraguay 
y Perú.

“Cada persona va a te-
ner la oportunidad de in-
gresar al sistema y ahí pue-
den colocar una serie de da-
tos. Hay una serie de pasos, 
además de un algoritmo 
que se debe seguir y una 
persona documentadora 
que va a orientar a esta per-
sona usuaria si el caso apli-
ca”, agregó Ramírez.

Asimismo, la platafor-
ma busca documentar los 
casos de violación de dere-
chos de personas con VIH 

en los ámbitos de educa-
ción, salud y trabajo. De la 
misma manera, a nivel de 
familia, comunidad y otros 
espacios exigentes en el ám-
bito social en los que pue-
den ocurrir vulneraciones. 

“La intención es que sea 
un registro que nos permi-
ta tener informes anuales, 
se van a llevar informes tri-
mestrales específicamente 
pero también anuales (...) 
a partir de este lanzamien-
to vamos a tener un infor-
me de cada país a finales de 
2024 y eventualmente para 
2025”, enfatizó Irazú Es-
quivel de ALE+PC.

Para poder denunciar 
mediante la plataforma se 
debe ingresar al sitio web 
www.sired.alep-pc.org/. 
Posteriormente, llenar el 
formulario de denuncia, 
en el cual se puede elegir el 
tipo de vulneración como 
la de entorno de salud, edu-
cativo, laboral y comunita-
rio. 

En la plataforma, tam-
bién se podrá especificar 
datos del agresor, lugar y 
hora del hecho. De la mis-
ma manera, elegir entre dos 
opciones: “Dar a conocer 

mi caso” o “solicitar orien-
tación”.

En este sentido, una per-
sona documentadora revi-
sará que la denuncia cum-
pla con todos los requisi-
tos para ser validada. Si la 
opción elegida es “solici-
tar orientación” se verifi-
cará la validez del número 
o correo electrónico, pos-
terior a ello, se contactará 
al denunciante, para brin-
dar una atención persona-
lizada, esta comunicación 
tendrá una duración máxi-
ma de 15 minutos. Según el 
análisis del caso, el denun-
ciante recibirá orientación 
legal básica y posteriormen-
te será derivado a una ins-
tancia pública o privada.

En este contexto, el Pro-
grama Conjunto de las 
Naciones Unidas sobre el 
VIH/Sida (ONUSIDA), en 
2022, registró que 39 mi-
llones de personas en todo 
el mundo vivían con VIH, 
1,3 millones se infectaron, 
630,000 personas murieron 
de enfermedades relaciona-
das con el sida, 29,8 millo-
nes de personas accedían 
a la terapia antirretroviral, 
85,6 millones se infectaron 

por el VIH y 40,4 millones 
murieron por enfermeda-
des relacionadas con el sida 
desde el inicio de la epide-
mia.

En El Salvador, el Mi-
nisterio de Salud (MIN-
SAL) señaló un incremen-
to de 1,105 casos nuevos 
de VIH en 2022. En cuanto 
al total de los casos detec-
tados, Ramírez mencionó 
que fueron 22,970 perso-
nas las afectadas a nivel na-
cional. Por lo cual, hizo un 
llamado a los gobiernos de 
la región a poner el foco de 
atención en proporcionar 
tratamientos y medicamen-
tos adecuados para preve-
nir la etapa del VIH avan-
zada (SIDA) y así evitar la 
muerte de más personas.

“Creo que la temática 
del VIH debe ser priorita-
ria para los Estados. No 
hay muchos países donde 
el VIH sea parte de la agen-
da política, entonces es im-
portante hacer un llamado 
de atención a nuestros go-
bernantes, que el VIH es un 
tema importante de salud 
pública y que sigue afectan-
do a muchos jóvenes”, con-
cluyó Ramírez.

REDCA+ hace un llamado a los gobiernos de la región a “poner el foco de atención en proporcionar tratamientos y medicamentos para prevenir la muerte a causa del VIH”. Foto: Diario Co Latino/ Gabriela Sandoval.



Miércoles 12 de junio de 2024 Diario Co Latino8
MUND

  BRASILIA/Xinhua

Representantes del 
Grupo de los Vein-
te (G20) debaten po-

líticas públicas de ciberseguri-
dad en el Grupo de Trabajo so-
bre Economía Digital que se re-
úne hasta el próximo jueves en 
la ciudad de Sao Luis de Maran-
hao, en el norte de Brasil.

   La oficina de comunica-
ción del G20 Brasil informó 
hoy martes que el tema de polí-
ticas públicas para combatir las 
amenazas en el mundo digital 
estuvo en el centro del semina-
rio sobre seguridad en la mate-
ria, con la participación del mi-
nistro brasileño de Comunica-
ciones, Juscelino Filho, del mi-
nistro jefe del Gabinete de Segu-
ridad Institucional de la Presi-
dencia de Brasil, Marcos Antô-
nio Amaro, y de expertos y dele-
gados internacionales.

   El tema atraviesa transver-
salmente los cuatro ejes priori-
tarios del Grupo de Trabajo del 
G20: Conectividad universal y 
significativa; Integridad de la in-

Grupo de trabajo del G20 debate políticas 
para combatir amenazas en mundo digital

formación; Gobierno digital e In-
teligencia Artificial.

   “Es muy importante que los 
países del G20 fortalezcan la coo-
peración y la confianza sobre la se-
guridad digital, intercambiando 
experiencias y buenas prácticas en 
materia de conectividad más segu-
ra y mitigación de las amenazas in-
herentes al mundo digital”, señaló 
Amaro.  “Es un entorno muy di-
námico y los gobiernos deben to-
mar medidas proactivas contra po-
sibles ciberataques”, agregó.

  Brasil asumió la presidencia 
rotativa del G20 el 1 de diciem-
bre de 2023, con mandato hasta el 

WASHINGTON/Xinhua

Un jurado compues-
to por 12 miem-
bros en el estado es-

tadounidense de Delaware de-
claró este martes a Hunter Bi-
den, hijo del presidente esta-
dounidense Joe Biden, culpa-
ble de tres cargos federales por 
posesión de armas, la prime-
ra vez que el hijo de un presi-
dente en funciones es condena-
do penalmente.  Los cargos por 
delito grave acusaron a Hun-
ter Biden, de 54 años, de men-
tir sobre su consumo de dro-
gas cuando adquirió un arma 
de fuego en 2018 y posterior-
mente poseer de forma ilegal el 
arma durante 11 días. Él mar-
có “no” en un formulario fede-
ral de compra de armas en rela-

Hunter Biden es declarado culpable de tres 
cargos por posesión de armas 

ción con su uso de drogas ilegales 
o adicción a narcóticos.

   En sus argumentos finales 
del lunes, los fiscales dijeron que 
el hijo del presidente había esta-
do consumiendo drogas durante 
años antes de comprar el arma y 
que este consumo de drogas con-
tinuó “durante meses después”, 
informó CNN.

   Por su parte, el equipo le-
gal de Hunter Biden insistió en 
que no hubo testigos del uso real 
de drogas durante el mes en que 
compró el arma de fuego.

   Hunter Biden podría ser po-
tencialmente condenado a has-
ta 25 años de prisión y podría te-
ner que pagar una multa de hasta 
750.000 dólares, aunque es poco 
común que los acusados sin an-
tecedentes reciban el máximo cas-
tigo.

   El presidente Biden dijo en 
una entrevista reciente que no in-
dultaría a su hijo Hunter si es de-
clarado culpable de cargos por 
posesión de armas.

La sentencia y potencial encar-
celamiento de Hunter Biden au-
mentan los riesgos políticos para 
el presidente en los meses previos 
a las elecciones de noviembre. Los 
más amplios desafíos jurídicos de 
Hunter Biden han proporciona-
do a los republicanos una opor-
tunidad para retratar a la familia 
de Biden como corrupta, a pesar 
de su incapacidad para estable-
cer cualquier acción indebida por 
parte del presidente.

   Para colmo de males, Hun-
ter Biden tiene previsto enfrentar 
otro juicio en septiembre relacio-
nado con cargos fiscales en Los 
Ángeles, California, lo que po-

dría exponer aún más detalles in-
cómodos sobre la familia del pre-
sidente.

   El juicio de Hunter Biden se 
desarrolló unas semanas antes del 
primer debate del presidente Bi-
den con el expresidente Donald 
Trump, virtual nominado repu-
blicano, el cual está programado 
para el 27 de junio.

próximo 30 de noviembre.
   Tras subrayar que la realidad 

de las personas es cada vez más in-
disociable del mundo virtual, el 
ministro Juscelino Filho recordó 
que la cuestión es necesariamen-
te transnacional, multisectorial y 
ecosistémica, implica a un amplio 
abanico de actores y requiere una 
estructura de acciones, normas, es-
tándares, legislación y políticas.

   “Al igual que el cambio cli-
mático, la única forma eficaz de 
abordar la ciberseguridad es impli-
car a todas las partes interesadas y 
afectadas, lo que implica práctica-
mente a toda la población mun-

dial. Sin embargo, actualmente no 
existe un ordenamiento interna-
cional mínimo”, señaló.

   Por su parte, la profesora Da-
nielle Ayres, de la Universidad Fe-
deral de Santa Catarina, coinci-
dió en que es necesario que exis-
ta un entorno reglamentario al res-
pecto que promueva la seguridad 
de los usuarios de servicios digi-
tales y proteja a los más vulnera-
bles, como niños y personas ma-
yores.  Presentó a los participantes 
el concepto de madurez cibernéti-
ca, que es la capacidad de los go-
biernos y las organizaciones para 
prevenir, detectar, contener, miti-
gar y responder a las amenazas del 
mundo digital.

   “Los Estados se mueven en 
mucho menos tiempo que los 
avances tecnológicos, por lo que el 
sistema de seguridad debe ser re-
visado, evolucionado y mejorado 
de manera constante y periódica”, 
indicó.

   “Al tratarse de un fenómeno 
transfronterizo e intersectorial, las 
soluciones deben estar interconec-
tadas y es fundamental que los Es-
tados pongan a disposición recur-

sos financieros para estas accio-
nes”, destacó.

   La estonia Liina Areng, di-
rectora del proyecto CyberNet, 
activo en la Unión Europea des-
de 2019, defendió que las accio-
nes se centren en el ser humano 
y la cibereducación.

   “Queremos que los usua-
rios dejen de ser pasivos y pasen 
a ser activos en la defensa de sus 
intereses. Nuestro objetivo es 
empoderar a la gente para que 
se proteja, luche contra la desin-
formación, sea consciente de lo 
que consume y de cómo utiliza 
los servicios digitales”, comentó.

   En su opinión, las preocu-
paciones de los individuos son 
muy similares en todos los paí-
ses, por lo que abogó por pro-
mover campañas, tanto genera-
les como dirigidas a públicos es-
pecíficos, con la participación 
de personas influyentes, artis-
tas, gente conocida y con credi-
bilidad.  “Es un proceso comple-
jo que requiere tiempo y dine-
ro. Pero hay que invertir en ello 
y de forma constante”, añadió 
Areng.

   En mayo, un jurado de 
Manhattan declaró culpable a 
Trump de 34 cargos graves de 
falsificación de registros conta-
bles para ocultar pagos hechos a 
una estrella pornográfica, lo que 
lo convirtió en el primer expre-
sidente en la historia de Estados 
Unidos que es condenado por 
un delito.
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Luis Arnoldo Colato Hernández
Educador

“Medicina Amarga”, dijo el 
dictador casi finalizando su 
apología de supuestos lo-

gros durante la ceremonia en la 
que celebró junto a sus cómplices 
y las decenas de cientos de senci-
llas almas asistentes de la secta, el 
pasado 1º de junio, cuando debió 
de acuerdo con la ley, traspasado 
el cargo a su sucesor democrática-
mente electo, como realizado la de-
bida rendición, objetiva, de cuen-
tas a la nación.

Nada hizo y sí una suerte de dia-
tribas discursivas, con las que com-
prometió a los asistentes, deslin-
dando sus responsabilidades en es-
tos, que sorprendidos solo atina-
ron a asentir.

Tampoco su encuentro perso-
nal con el ejecutivo argentino, con 
esa conversación que solo supone 
una verdadera apología al sinsenti-
do, por lo accidentado de sus argu-
mentaciones, que nos dejó solo el 
sinsabor de esa deriva argumenta-
tiva, porque solo supuso una ridí-
cula cavilación improvisada, reali-
zada para matar el tiempo de la es-

cena entre ambos.
Una vez concluidos los formalis-

mos de ese evento protocolario e 
ilegal, toca ahora hacer las conside-
raciones de lo que sí debemos to-
marnos en serio.

Por ejemplo; los pasados 5 años 
pasaron, pero no pasaron.

Pasaron porque transcurrieron 
formalmente, agotándose en el 
tiempo, pero no pasaron porque 
además de la aparente seguridad 
de la que supuestamente gozamos, 
nada hizo el régimen.

Tampoco se rindieron cuentas, 
ni cómo, cuándo y de qué suer-
te, esos 11 billones de dólares en 
empréstitos contratados por el ré-
gimen fueran usados, constituyén-
dose un muy claro ejemplo de lo 
que no se debe hacer: adquirir deu-
da para derrochar en propósitos in-
útiles tanto para la hacienda públi-
ca como para los intereses del so-
berano.

¿Cómo se usaron esos recursos?
Pues es una buena pregunta, y 

aunque por ahora ellos gobiernan 
a través de este ilegal régimen, cier-
tamente tarde o temprano termina-
rá, y aunque ya se pagan, entonces 
confirmaremos lo que ya se sabe: 
quién, y cuánto desvió de esos di-
neros para su provecho particu-
lar, así como cuánto tiempo debe-
remos inútilmente los ciudadanos 
pagarlo para ese beneficio gratuito.

Entonces, alguien debe pagar 
esos dineros mal invertidos.

La solución está siempre en quie-
nes respaldaron este mamotreto: la 
masa sectaria que validó en primer 
lugar la elección de esta propues-
ta política insustentable que se ha 

mostrado inviable e incapaz, y que 
ahora refrendan con sus vítores en 
esta segunda etapa ilegal y atentato-
ria.

Esos pocos, cada vez menos incon-
dicionales, justificarán aplaudiendo 
el aumento vejatorio y amoral en el 
primer órgano de estado, del IVA, 
hasta un 15%, bajo el vacío argu-
mento de que “así se democratiza” 
la carga impositiva necesaria para la 
subsistencia del estado salvadoreño.

Otra falacia del régimen que solo 
urgirá la partida obligada e ilegal, de 
las mayorías empobrecidas, por los 
caminos de la migratoria también 
ilegal, en busca de un terruño que 
les permita lo que aquí se les ha ne-
gado.

Para evadir los de siempre por in-
termedio de su influjo en el poder, 
su responsabilidad derivada de este 
descarnado enriquecimiento ilegal 
e ilegítimo, a costa de esos mismos 
que seguirán partiendo.

La misma historia.
Que los mismos olvidaron.

EL VENIDERO AUMENTO DEL IVA

Tampoco se rindieron cuentas, ni 
cómo, cuándo y de qué suerte, 
esos 11 billones de dólares 
en empréstitos contratados 
por el régimen fueran usados, 
constituyéndose un muy claro 
ejemplo de lo que no se debe 
hacer: adquirir deuda para 
derrochar en propósitos inútiles 
tanto para la hacienda pública 
como para los intereses del 
soberano.
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Cleide Nicodemos
(Tomado de Agenda Latinoamericana)

Muchas son las cuestiones y problemá-
ticas que pasan en torno de esta te-
mática, cuando, en pleno siglo XXI, 

todavía tenemos la necesidad de buscar alterna-
tivas que fortalezcan y conciban procesos educa-
tivos que puedan romper con el privilegio epis-
témico de la llamada modernidad eurocéntrica 
que, perdurando a través de los siglos, todavía do-
mina de forma hegemónica el contexto latinoa-
mericano, en sus aspectos económicos, políticos 
y culturales.

Para comprender mejor, precisamos reflexio-
nar, mismo que sea de forma breve, los con-
ceptos de colonialidad y colonialismo. Olivera 
y Candau (2010) nos afirman que la coloniali-
dad sobrevive en las raíces más profundas de un 
pueblo/nación, perpetuán-dose en una produc-
ción imaginaria que legitima y reitera el proceso 
de subalternización del colonizado, a pesar del 
proceso de descolonización y emancipación de 
las colonias latinoamericanas en siglos pasados. 
En ese sentido, podemos afirmar que la colonia-
lidad presenta una fuerza hegemónica, mayor y 
mucho más perdurable que el colonialismo.

Grosfoguel (2016) nos provoca a reflexionar 
sobre como el conocimiento producido por po-
cos hombres de algunos pocos países de Europa 
occidental, alcanzó tanto privilegio epistémico, 
una vez que sus teorías, generadas a partir de una 
única perspectiva, son consideradas como uni-
versales y “supuestamente suficientes para expli-
car las realidades socio-históricas del restante del 
mundo”.

Esa dinámica de dominación produce conse-
cuencias directas en el campo de la educación, 
considerando el sustrato de diversidad, historias 
e identidades existentes que fueron/son históri-
camente silenciadas. Para explicar ese contexto, 
Quijano (2005) destaca el concepto de colonia-
lidad del poder, refiriéndose al proceso de apro-
piación del imaginario del otro, cuya fuerza en-
gendrada impone una lógica en los medios de 
producción de saberes, conocimientos y subje-
tividades. Según él, “(…) todas las experiencias, 
historia, recursos y productos culturales termi-
naron también articulados a un solo orden cul-
tural global en torno de la hegemonía europea u 
occidental”.

Reflexionar sobre estos procesos nos remite a 
muchos desafíos entrelazados a la compleja red 
de injusticias y contradicciones, que a lo largo de 
muchos siglos, negaron las identidades y singu-
laridades propias y provenientes de los pueblos 
no europeos, atribuyéndoles siempre un lugar de 
inferioridad y silenciamiento. La educación y to-
dos sus procesos (escolares y no escolares), des-
empeñan un papel fundador, que puede verdade-
ramente garantizarnos otra vía, otro mundo po-
sible, considerando que se constituye como el lo-
cus privilegiado de apropiación crítica y eman-

cipadora de saberes, conocimientos, memorias e 
identidades históricas.

El debate entre educación e interculturalidad 
ha hecho eco en muchos rincones, emergiendo 
con fuerza en muchos espacios en Brasil y en toda 
América Latina, siendo asumido con la persisten-
cia de quien resiste e insiste en otro proceso civili-
zatorio, pautado en un diálogo que ofrece visibili-
dad, vez y voz a toda la diversidad de pueblos his-
tóricamente subalternizados y excluidos. En sus 
estudios, Oliveira e Candau (2010), destacan la 
amplia producción de autores latinos que se de-
dican a la reflexión y construcción de proyectos 
educacionales, culturalmente referenciados que 
buscan deliberadamente la contraposición de este 
proceso, contribuyendo con la propuesta de asu-
mir un proyecto de decolonización de la educa-
ción en el mundo y en América Latina. Para ellos, 
lo que se busca “(…) es la conexión de formas crí-
ticas de pensamiento producidas a partir de Amé-
rica Latina, así como autores de otras partes del 
mundo, en la perspectiva de la decolonialidad de 
la existencia, del conocimiento y del poder”.

Como ilustración de muchas iniciativas, consi-
deradas como proyectos de ideales educativos la-
tinoamericanos, verdaderamente asumidos en la 
perspectiva de decolonizar la educación, destaca-
mos las obras y pensamientos de Martí y Freire, 
cuyos legados son fuerzas inspiradoras que con-
tribuyeron mucho para el campo de la educación 
popular, en América y el mundo, a lo largo de los 
últimos siglos. Leite (2022) destaca que las aproxi-
maciones entre los dos autores son muchas, pues-
to que ambas concepcio-nes “van desde sus trayec-
torias de exiliados, que los hicieron pasar por va-
rios países, proporcionándoles saberes avanzados 
para su tiempo, hasta la fe y la esperanza en la me-
jora humana”.

La base del pensamiento y las luchas del cu-
bano José Martí (1853-1895) en la mitad del si-
glo XIX se constituyeron como elementos centra-
les de la formación de las bases político-pedagógi-
cas del campo de la educación popular, en Amé-
rica Latina. Una de sus principales referencias es 
la premisa de instituir la educación como un ca-
mino para la emancipación de un pueblo y/o na-
ción, dando voz a las minorías de su época y pro-
moviendo la crítica, la autonomía y la autocons-
ciencia como práctica político-pedagógica.

Su legado influyó en las pedagogías latinoa-
mericanas consideradas emancipadoras, donde el 
proceso educativo está directamente articulado a 
las circunstancias históricas de cada tiempo, con-
tribuyendo así en la deconstrucción del concepto 
de neutralidad en favor de una práctica reflexiva, 
donde teoría y praxis se fortalecen en la busque-
da por la transformación del mundo, en un lugar 
más justo y humano. Según Leite (2022), Martí 
“presenta sus concepciones de insurgencia, como 
principio educativo, que mantiene significativa 
validez en la pedagogía latinoamericana, reivin-
dicando una historia de América Latina, más allá 
de la Europa opresora”.

En Brasil, cumple destacar la contribución de 
Paulo Freire (1921-1997), como otro importante 
legado de los procesos educativos de América La-
tina, reconocido como una de las principales re-
ferencias en educación popular, cuyos proyectos 
– de educación, mundo y sociedad – son amplia-
mente legitimados. Nos dejó una enorme produc-
ción académica en el ámbito de la educación, con 
un alcance que va mucho más allá de ser apenas 
una metodología de enseñanza, pues su dimen-
sión epistemológica es referencia en el mundo en-
tero como una teoría del conocimiento con sóli-
das bases éticas y filosóficas. En el campo de las 
ciencias humanas, es reconocido como el tercer 
pensador universalmente más citado en trabajos 
académicos, galardonado con veintinueve títulos 
de doctor honoris causa otorgado por universida-
des de Europa y de América.

Las concepciones de Freire contribuyeron para 
una percepción más amplia del sentido educacio-
nal, puesto que su aporte teórico y práctico, fun-
damentado en la relación del hombre con la so-
ciedad, considera la totalidad y la complejidad de 
las dimensiones ética, política, teórica y estética. 
Comprometido con la emancipación de los indi-
viduos, Freire reconoce a la autonomía, la dialo-
gicidad y el respeto a la realidad y saberes de los 
educandos como elementos fundamentales para 
el proceso educativo. Otro referencial importan-
te, es el reconocimiento de la humanidad incom-
pleta que se constituye como una característi-
ca existencial, de toda la humanidad. Para Frei-
re (1998), “el ser inacabado o su inconclusión es 
propio de la experiencia vital. Donde hay vida, 
hay inacabamiento”.

Y es exactamente como seres inacabados que 
nos colocamos en permanente proceso de bús-
queda, que, además de fortalecer la superación de 
la inmovilidad, viabiliza la transmutación de la 
consciencia ingenua para una consciencia crítico-
reflexiva, garantizando la inserción y el reconoci-
miento de los individuos como sujetos históricos 
y participativos.

Con Freire (1987), aprendemos que es funda-
mental que educandos y educadores asuman una 
postura dialógica e indagadora frente al conoci-
miento, estableciendo formas propias de pensar y 
actuar que se puedan instrumentalizar para el re-
conocimiento de su papel de acción-reflexión en 
el mundo, como sujetos históricos. “La existen-
cia, porque humana, no puede ser muda, silencio-
sa, ni tampoco puede nutrirse de falsas palabras, 
sino más bien de palabras verdaderas, con las que 
los hombres transforman el mundo”.

Revisitar ese legado de intensa producción de 
ideas e ideales latinos fortalece la utopía que nos 
mueve como humanidad en la busqueda por nue-
vas alternativas de proyectos civilizatorios, pauta-
dos en la producción de saberes, conocimientos y 
dimensiones culturales que puedan anunciar nue-
vas perspectivas y denunciar las prácticas de colo-
nialidad del saber/poder, a tantos siglos referen-
ciadas.

Decolonizar la educación: otro mundo es posible
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ORACIÓN   
MILAGROSA

Confió en Dios con todas 
mis fuerzas, por eso 

pido a 
Él que ilumine                    

mi camino y otorgue               
la gracia que tanto 

deseo.
(Mándela a publicar y  
observe lo que ocurre           

en el cuarto día).

(Regina)

ORACIÓN PARA  LOS 
CASOS MÁS DIFÍCILES
Brazo poderoso del Sagrado 
Corazón de Jesús, ante tí 
vengo con la fe de mi alma 
cristiana, a buscar consuelo 
en tan difícil situación para 
mí, no me desampares las 
puertas que han de abrirse 
en mi camino, sea tu brazo 
poderoso el que las abra o 
las cierre, para devolverme la 
tranquilidad que tanto ansío.
Aquí ante tu imagen, a tus 
plantas dejo la necesidad de mi 
súplica, que hace un corazón 
afligido por los golpes del cruel 
destino, que se siente vencido 
a toda lucha y no puede 
combatir si tu brazo poderoso 
no la detiene, sucumbirá ante 
la fuerza de la razón humana.
Brazo poderoso asísteme, 
ampárame y condúceme a la 
gloria celestial Amén.
Pedir tres cosas difíciles y 
rezar esta oración durante 15 
días empezando un viernes 
publicar antes de los 8 días.

(Regina)

No. de Expediente : 
2024225404 
No. de Presentación: 
20240378518
CLASE: 35 
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado FERNANDO 
JOSE APARICIO RUIZ, en 
su calidad de REPRESENT-
ANTE LEGAL Y ADMINIS-
TRADOR UNICO PROPI-
ETARIO de INVERSIONES 
EXTENSA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: 
INVERSIONES EXTENSA, 
S.A DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, consistente 
en: la expresión Donde Apa 
Tu aliado en el día y diseño, 
que servirá para: AMPARAR: 
PUBLICIDAD; GESTIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y ADMIN-
ISTRACIÓN DE NEGOCIOS 
COMERCIALES; TRABA-
JOS DE OFICINA. Clase: 35.
La solicitud fue presentada el 
día veinte de mayo del dos mil 
veinticuatro, 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distinti-
vos, Municipio de San Sal-
vador Centro, Departamento 
de San Salvador, veintiuno de 
mayo del dos mil veinticuatro.

David Antonio Cuadra 
Gómez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(7-10-12 Junio/2024)

No. de Expediente : 
2024222773 
No. de Presentación: 
20240373775
CLASE: 03. 
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado' DANILO RO-
DRIGUEZ VILLAMIL, en su 
calidad de APODERADO 
de Duck Global Licensing 
AG (Duck Global Licensing 
S.A.) (Duck Global Licensing 
Ltd), de nacionalidad SUIZA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: las palabras 
ENERGÍA CÍTRICA, que 
servirá para: Amparar: Lim-
piador multiuso; limpiador de 
inodoro. Clase: 03.
La solicitud fue presentada el 
día veintiuno de febrero del 
dos mil veinticuatro. 
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos. Municipio de 
San Salvador Centro, De-
partamento de San Salvador, 
veintiuno de febrero del dos 
mil veinticuatro.

ENERGÍA CÍTRICA

Georgina Viana 
de Hernández

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(10-12-14 Junio/2024)

CENTRO AMBULATORIO 
DE CIRUGÍA ESCALÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, por 
medio del Doctor Luis Anto-
nio Sandoval Machón, Admi-
nistrador Único en funciones, 

convoca a los accionistas a 
fin de celebrar Junta General 
Ordinaria de Accionistas, en 
primera convocatoria, a las 
catorce horas del día primero 
del mes de julio del 2024, la cual 
se realizará con la mitad más 
una de las acciones que tengan 
derecho a voto; y en segunda 
convocatoria, a las catorce ho-
ras del día dos del mes de julio 
del 2024, la cual se realizará 
con el número de acciones 
representadas; la sesión se rea-
lizará en las instalaciones del 
CENTRO AMBULATORIO DE 
CIRUGÍA ESCALÓN, SOCIE-
DAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, ubicadas en Calle 
Circunvalación # 175, Colonia 
Escalón, San Salvador. 
AGENDA A DESARROLLAR: 
Se presenta a continuación 
el detalle de la agenda para 
conocer las gestiones de la Ad-
ministración, correspondiente a 
los ejercicios del 2019; 2020; 
2021; 2022 Y 2023. 
1.Establecimiento y comproba-
ción de Quórum y firma de acta 
de asistencia. 
2.Lectura del acta anterior. 
3.Presentación de Memoria de 
Labores de los ejercicios 2019; 
2020; 2021; 2022 Y 2023. 
4.Presentación de los Estados 
Financieros correspondientes a 
los ejercicios 2019; 2020; 2021; 
2022 Y 2023. 
- Balance de Situación Fi-
nanciera 
- Estado de Resultados 
- Estado de cambios en el 
Patrimonio 
5.Lectura de Informes del Au-
ditor Externo de los ejercicios 
2019; 2020; 2021; 2022 Y 2023.
6.Decisión de aplicación de 
resultados de los ejercicios 
2019; 2020; 2021; 2022 Y 2023. 
7.Nombramiento del Auditor 
Externo Financiero y Fiscal y 
fijación de sus emolumentos 
para los ejercicios 2019; 2020; 
2021; 2022 Y 2023. 
8.Autorización para que los 
accionistas puedan realizar 
operaciones mercantiles con 
CACES, S.A. DE C.V. 
San Salvador, 28 de Mayo del 
año 2024.

Doctor Luis Antonio 
Sandoval Machón

Administrador Unico en 
Funciones

2a. Publicación
(10-12-14 Junio/2024)

EDICTO 
EDWIN ALEXANDER ESCO-
LÁN ROMERO, Notario, del 
domicilio del distrito de San 
Salvador, municipio San Sal-
vador Centro, departamento de 
San Salvador, HACE SABER: 
que por resolución del suscrito 
Notario, proveída a las once 
horas del día cinco de junio 
de dos mil veinticuatro, se ha 
tenido por aceptada expre-
samente y con beneficio de 
inventario, de parte del señor 
VICENTE ATILIO CAMPOS 
conocido por VICENTE ATILlO 
CAMPOS FLORES Y VICEN-
TE CAMPOS, en calidad de 
cesionario de los derechos 
hereditarios de la causante, 
la herencia intestada que a 
su defunción, ocurrida en la 
ciudad de Soyapango, departa-
mento de San Salvador, ahora 
distrito de Soyapango, San 
Salvador Este, departamento 
de Soyapango, el día seis de 
abril de dos mil veintidós, dejó 
la señora DOLORES MARÍA 
ROSELIA ROMERO MEJÍA. 
conocida por GRACIELA RO-
MERO, habiéndose conferido 
al aceptante la administración 
y representación interinas de la 
sucesión con las facultades y 
restricciones de los curadores 
de la herencia yacente. En con-
secuencia, por este medio se 
cita a todos los que se crean con 
derechos a la referida herencia, 
para que se presenten a la 
siguiente dirección del Notario: 
Calle del Caribe, casa número 
tres, Jardines de Guadalupe, 
Antiguo Cuscatlán, La Libertad, 
en el término de quince días, 
contados desde el siguiente a la 
última publicación del presente 
edicto. Librado en Antiguo 
Cuscatlán, departamento de La 
Libertad, el día cinco de junio 
de dos mil veinticuatro. 

EDWIN ALEXANDER 
ESCOLAN ROMERO

NOTARIO
2a. Publicación

(11-12-13 junio/2024)

EDICTO 
ALVARO HENRY CAMPOS 
SOLORZANO, Notario, del 
domicilio del distrito de Antiguo 
Cuscatlán, municipio La Liber-
tad Este, departamento de La 
Libertad, HACE SABER: que 
por resolución del suscrito No-
tario, proveída a las doce horas 
del día cinco de junio de dos mil 
veinticuatro, se ha tenido por 
aceptada expresamente y con 
beneficio de inventario, de parte 
de los señores JONATHAN 
GERARDO HERRERA CRUZ, 
ANDREA SOFÍA HERRERA 
CRUZ, Y LUIS ALEJANDRO 
HERRERA CRUZ, en calidad 
de hijos del causante, en 
la herencia intestada que a 
su defunción, ocurrida en 
la ciudad de San Salvador, 
ahora distrito de San Salva-
dor, municipio San Salvador 
Centro, departamento de San 
Salvador, el día diecisiete de 
febrero de dos mil veinticuatro, 
dejó el señor GERARDO EN-
RIQUE HERRERA NOVOA, 
habiéndose conferido a los 
aceptantes la administración y 
representación interinas de la 
sucesión con las facultades y 
restricciones de los curadores 
de la herencia yacente. En con-
secuencia, por este medio se 
cita a todos los que se crean con 
derechos a la referida herencia, 
para que se presenten a la 
siguiente dirección del Notario: 
Calle del Caribe, casa número 
tres, Jardines de Guadalupe, 
Antiguo Cuscatlán, La Libertad 
en el término de quince días, 
contados desde el siguiente a la 
última publicación del presente 

edicto. Librado en Antiguo 
Cuscatlán, departamento de La 
Libertad, el día cinco de junio 
de dos mil veinticuatro. 
ALVARO HENRY CAMPOS 

SOLORZANO
NOTARIO

2a. Publicación
(11-12-13 junio/2024)

EDICTO 
SALVADOR ROMAN CHAVEZ 
DURAN, Notario, actualmente 
del domicilio de San Salvador, 
con oficina situada en el bou-
levard el Hipódromo, pasaje 
once, casa número setenta y 
tres, colonia San Benito, de la 
ciudad de San Salvador, HACE 
SABER, que por resolución 
del suscrito notario, proveída 
a las quince horas del día 
siete de Junio del año dos mil 
veinticuatro, se ha tenido por 
aceptada expresamente y con 
beneficio de inventario, de parte 
de la Doctora LUZ MARINA 
DIAZ VALIENTE, la herencia 
intestada que ha su defunción 
dejó su hermana LUCÍA DE Los 
ANGELES DIAZ VALIENTE, 
defunción ocurrida en la ciudad 
de San Salvador lugar de su 
último domicilio, el día ocho de 
Agosto del año dos mil veinte y 
tres y se le ha conferido la ad-
ministración y representación 
interina de la sucesión, con 
las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia 
yacente.- En consecuencia por 
este medio se cita a todos los 
que se crean con derecho a la 
referida herencia para que se 
presenten a la referida oficina 
en el término de ley.- Librado 
en la oficina del notario en la 
ciudad de San Salvador, el 
diez de Junio del año dos mil 
veinticuatro.-

SALVADOR ROMAN 
CHAVEZ DURAN

NOTARIO
2a. Publicación

(11-12-13 junio/2024)

LUCÍA ELIZABETH VÁSQUEZ 
TORRES, Notario, con oficina 
ubicada en Barrio Aldea de 
Mercedes número 30, contiguo 
al Centro Escolar Aldea de 
Mercedes, Distrito de Nejapa, 
municipio de San Salvador 
Oeste, departamento de San 
Salvador. 
HAGO SABER: Que se ha teni-
do por aceptada expresamente 
y con beneficio de inventario, 
la herencia intestada que a 
su defunción dejará el señor 
MARCOS BORRAYO AYALA 
conocido por MARCOS BO-
RRAYO ocurrida a las dieciséis 
horas y treinta minutos del día 
diez de diciembre de dos mil 
diecisiete, en Cantón Camote-
peque, Caserío Barba Rubia, 
Municipio de Nejapa, ahora 
distrito de Nejapa, municipio 
de San Salvador Oeste, depar-
tamento de San Salvador, por 
parte de la Señora ROSA ELE-
NA CHICAS BORRAYO; en su 
calidad de hija sobreviviente 
y cesionaria de los derechos 
hereditarios correspondientes 
a los Señores MARÍA JULIA 
CHICAS BORRAYO, ANA LUZ 
CHICAS BORRAYO, MARINA 
ESTELA CHICAS BORRAYO 
y MARCO ANTONIO CHICAS 
BORRAYO. 
Habiéndose conferido la ad-
ministración y representación 
interina de la sucesión, con 
las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia 
yacente. 
Por este medio se cita a todos 
los que se crean con derechos a 
la referida herencia, para que se 
presenten a la referida oficina 
en el término de quince días, 
contados desde el siguiente 

a la última publicación del 
presente edicto. 
Lo que se avisa al pública para 
los efectos de ley. 
Librado en la oficina del Notario 
LUCÍA ELIZABETH VÁSQUEZ 
TORRES. En el distrito de 
Nejapa, municipio de San 
Salvador Oeste, Departamento 
San Salvador, a las diez horas 
y treinta minutos del día seis 
de junio de dos mil veinticuatro. 

LUCÍA ELIZABETH 
VÁSQUEZ TORRES

NOTARIO
2a. Publicación

(11-12-13 junio/2024)

ANA GUADALUPE PEREZ 
HERNANDEZ, notario, del do-
micilio del distrito de Colón, La 
Libertad Oeste, departamento 
de La Libertad, y oficina esta-
blecida en Centro Comercial 
Pasatiempo, Distrito de Colón, 
municipio de La Libertad Oes-
te, local número uno, primer 
nivel. HACE SABER: Que 
por resolución de la suscrita 
notario proveída a las nueve 
horas del día siete de junio 
del año dos mil veinticuatro, 
se ha tenido por ACEPTADA 
EXPRESAMENTE Y CON 
BENEFICIO DE INVENTARIO 
la herencia intestada que a 
su defunción ocurrida en el 
Hospital Nacional Dr. Juan José 
Fernández, Zacamil, antes 
municipio ahora distrito de Me-
jicanos, San Salvador Centro, 
departamento de San Salvador, 
el día veintitrés  de febrero de 
dos mil veinticuatro, a las veinte 
horas y diez minutos, siendo 
su último domicilio: Pasaje 
Familiar número ocho, san Luis 
Mariona, antes municipio ahora 
distrito de Cuscatancingo, San 
Salvador Centro, departamento 
de San Salvador; dejó la seño-
ra: MARCELINA ROSALES 
VIUDA DE ALVAREZ, quien 
fue de ochenta y cuatro años 
de edad, Ama de casa, viuda, 
Salvadoreña por nacimiento, 
originaria de Cuscatancingo, 
departamento de San Salvador, 
siendo su madre MARTINA RO-
SALES y su padre: NICOLAS 
ROSALES MELARA; de parte 
de la señora LUZ ALVAREZ 
VIUDA DE MENDEZ, de 
cuarenta y nueve años de 
edad, empleada, del domicilio 
de Cuscatancingo, departa-
mento de San Salvador, en su 
calidad de hija sobreviviente 
de la causante, habiéndosele 
conferido la administración y 
representación interina de la 
sucesión con las facultades y 
restricciones de los curadores 
de la herencia yacente.
Lo que avisa al público para los 
efectos de ley.
Librado en las oficinas de la 
Notario,  distrito de Colón, 
municipio de La Libertad Oeste, 
departamento de La Libertad 
a las nueve horas con veinte 
minutos del día siete de junio 
de dos mil veinticuatro.

Ana Guadalupe Pérez 
Hernández
NOTARIO

1a. Publicación
(12-13-14 junio/2024)

JOSE ADAN HERNANDEZ, 
Notario, del distrito de Cha-
latenango, Municipio de Cha-
latenango Sur, departamento 
de Chalatenango, con oficina 
ubicada en Barrio El Calvario, 
Primera Calle Oriente número 
Quince Arriba de Juzgado de 
Sentencia, Chalatenango o 
al telefax 2301-1332, HACE 
SABER: Que ante sus oficios 
compareció la señora: MARIA 
CELSA LOPEZ CALDERON, 

de cincuenta y seis años 
de edad, ama de casa, del 
domicilio de Concepción Que-
zaltepeque, Departamento de 
Chalatenango, con Documento 
Único de Identidad número 
cero dos siete cero ocho ocho 
cero cuatro- cinco; en calidad 
de apoderada de la señora 
SANTOS ISABEL CRUZ LÓ-
PEZ, de treinta y siete años 
de edad, ama de casa, del 
domicilio de Concepción Que-
zaltepeque, departamento de 
Chalatenango, con Documento 
Único de  Identidad Número 
cero tres millones ochocientos 
sesenta mil setecientos treinta 
y nueve- nueve, personería 
que doy fe de ser legítima y 
suficiente por haber tenido a 
la vista Testimonio de Poder 
Especial, otorgado en la ciudad 
de Irving, Estado de Texas, 
Estados Unidos de América, 
a las quince horas del día uno 
de octubre de dos mil veintitrés, 
Ante los Oficios Notariales de 
Porfirio Avelares Zelaya, en el 
que se faculta especialmente 
para el otorgamiento de actos 
como el presente; solicitando 
TITULO SUPLETORIO sobre 
un inmueble propiedad de su 
representada de naturaleza 
rústica, situado en Cantón 
Llano Grande, de la Jurisdicción 
de Concepción Quezaltepeque, 
departamento de Chalatenan-
go, de una extensión superficial 
de DOSCIENTOS SETENTA 
Y DOS PUNTO CATORCE 
METROS CUADRADOS. LIN-
DERO NORTE: está formado 
por un tramo con una distancia 
de veinte punto dieciséis me-
tros; colindando con Cristóbal 
Landaverde Funes. LINDERO 
ORIENTE: está formado por 
un tramo con una distancia de 
doce punto setenta y cinco me-
tros; colindando con Cristóbal 
Landaverde Funes. LINDERO 
SUR:  está formado por un tra-
mo con una distancia de veinte 
punto doce metros; colindando 
con Cristóbal Landaverde 
Funes. LINDERO PONIENTE: 
está formado por un tramo una 
distancia de catorce punto se-
senta y uno metros; colindando 
con Cristóbal Landaverde 
Funes. Que dicho inmueble 
lo adquirió por Compraventa.- 
Valúa el inmueble en cinco mil 
dólares de los Estados Unidos 
de América. Lo que se le avisa 
al público con fines de Ley. 
Librado en oficina del suscrito 
Notario. En la Ciudad y depar-
tamento de Chalatenango, a los 
once días del mes de junio del 
dos mil veinticuatro.-
JOSE ADAN HERNANDEZ

NOTARIO
1a. Publicación

(12-13-14 junio/2024)

EDICTO
JOSÉ MAURICIO RODRí-
GUEZ HERRERA, notario, 
de este domicilio, con oficina 
ubicada en Paseo Miralvalle y 
pasaje Mónaco número treinta y 
siete-D, Reparto Santa Leonor, 
de la ciudad y departamento de 
San salvador, HACE SABER: 
que por resolución de el suscrito 
Notario, proveída a las doce 
horas del día seis de junio de 
dos mil veinticuatro, se ha teni-
do por aceptada expresamente 
y con beneficio de inventario, 
la herencia testamentaria que 
a su defunción dejó el señor 
CARLOS EUGENIO VIDES 
CASANOVA, ocurrida en su 
lugar de residencia, de la dudad 
de San Salvador, distrito de 
San Salvador, municipio de 
San Salvador Centro, depar-
tamento de San Salvador, a 
las siete horas treinta minutos 
del día veintiuno de diciembre 

de dos mil veintitrés, habiendo 
formalizado testamento abier-
to, de parte de la licenciada 
MARíA LOURDES LLACH DE 
VIDES, en concepto de here-
dera testamentaria instituida; 
habiéndosele conferido a la 
aceptante, la administración y 
representación de la sucesión 
testamentaria interina, con las 
facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia 
yacente. En consecuencia, por 
este medio se cita a todos los 
que se crean con derechos a la 
referida  herencia, para que se 
presenten a la aludida oficina 
en el término de quince días, 
contados desde el siguiente a la 
última publicación del presente 
edicto. Librado en la oficina 
del notario JOSÉ MAURICIO 
RODRÍGUEZ HERRERA. En la 
ciudad de San Salvador, distrito 
de San Salvador, municipio de 
San Salvador Centro, departa-
mento de San Salvador, a las 
doce horas del día diez de junio 
de dos mil veinticuatro.- 

JOSÉ MAURICIO 
RODRÍGUEZ HERRERA,

NOTARIO
1a. Publicación

(12-13-14 junio/2024)

AVISO
ANA LIGIA PANIAGUA MON-
TOYA DE RODRÍGUEZ, no-
tario, de este domicilio, con 
despacho notarial ubicado en 
Pasaje Mónaco número 37-D, 
Reparto Santa Leonor, de esta 
ciudad, distrito, municipio y 
departamento, HACE SABER: 
que por resolución de la suscrita 
notario, proveída a las doce 
horas diez minutos del día diez 
de junio de dos mil veinticuatro, 
se ha declarado a las señoras 
MARINA LINARES DE GUE-
RRA, MARTA ELIZABETH 
GUERRA LINARES, ROXANA 
YANIRA GUERRA LINARES, 
Y ANA RUTH GUERRA DE 
MORENO, herederas intesta-
das definitivas con beneficio 
de inventario de los bienes y 
derechos que a su defunción 
dejó el señor JULIO CÉSAR 
GUEVARA HERNÁNDEZ, el 
día trece de enero representa-
ción y administración definitiva 
de la referida sucesión. 
de dos mil tres, en concepto 
de herederas intestadas defi-
nitivas, habiéndoles conferido 
la representación y adminis-
tración defitiniva de la referida 
sucesión.
Por lo que se avisa al público 
para los efectos de ley. 
Librado en la ciudad de San 
Salvador, distrito de San Salva-
dor, municipio de San Salvador 
Centro, departamento de San 
Salvador, diez de junio de dos 
mil veinticuatro. 

ANA LIGIA PANIAGUA 
MONTOYA 

DE RODRIGUEZ
NOTARIO

Unica Publicación
(12 junio/2024)

YASMIN ABIGAIL VENTURA 
MENDOZA, Notaria, del domi-
cilio del distrito de San Marcos, 
San Salvador Sur, y del distrito 
de San Salvador, municipio 
de San Salvador Centro, de-
partamento de San Salvador, 
eón oficina notarial ubicada en 
Centro Comercial el Encuentro 
San Marcos, Local Número 
L- Treinta y cinco, Municipio de 
San Marcos, departamento de 
San Salvador, HACE SABER: 
Que en las diligencias de Ju-
risdicción Voluntaria seguidas 
ante mis oficios notariales por la 
señora:  LORENA GUADALU-
PE FLORES DE ESCOBAR, 
en su calidad de cesionaria de 

los Derechos Testamentarios 
de los señores Andrés de 
Jesús Lara Flores y María 
Lucia Flores Portillo, que a 
su defunción dejara el señor 
Filadelfo Lara Torres, co-
nocido por Filadelfo Lara, 
quien falleció el día veinticua-
tro de Septiembre de dos mil  
veintiuno; en Colonia Santa 
Teresa, Calle Principal, casa 
Número UNO, Tonacatepe-
que, departamento de San 
Salvador, siendo la ciudad 
de Tonacatepeque, depar-
tamento de San Salvador, 
lugar de su último domicilio, 
se proveyó resolución a las 
catorce horas del día ocho de 
Marzo de dos mil veinticuatro, 
teniéndose por aceptada ex-
presamente y con beneficio 
de inventario, de parte de la 
cesionaria señora LORENA 
GUADALUPE FLORES DE 
ESCOBAR, la Herencia 
Testamentaria, que a su 
defunción dejara el señor 
Filadelfo Lara Torres, co-
nocido por Filadelfo Lara, 
nombrándose administrado-
ra y representante interina de 
la mortual expresada, con las 
facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia 
yacente, citándose a los que 
se crean con derecho a la mis-
ma, para que se presenten 
dentro del término de quince 
días contados a partir de la 
última publicación de este 
edicto a la oficina de la Sus-
crita Notaria. LIBRADO en el 
distrito de San Marcos, San 
Salvador Sur, departamento 
de San Salvador, a los cinco 
días del mes de junio del año 
dos mil veinticuatro.

YASMIN ABIGAIL 
VENTURA MENDOZA

NOTARIA
1a.Publicación

(12-13-14 junio/2024)
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Alianza Women disputará ronda de repechaje 
de la Copa CONCACAF 

Rebeca Henríquez 
@RebeHenriquez

La CONCACAF lle-
vó a cabo el sorteo 
oficial de la Copa 

de Campeones W de la con-
federación, del torneo inau-
gural 2024/25, que se dis-
putará entre agosto de este 
año y mayo de 2025. En el 
que participarán algunos 
de los mejores clubes fe-
meninos de Norteamérica 
Centroamérica y del Cari-
be, entre ellos Alianza Wo-
men, actuales campeones 
Clausura 2024, que dispu-
tarán el partido de la ronda 
preliminar con un club ca-
nadiense. 

Alianza Women, en ca-
lidad de local, se enfrenta-
rá al Vancouver Whitecaps 
Football Club, de Canadá, 
de la ciudad de Vancouver, 

de la provincia de Columbia 
Británica, que juega en la Ma-
jor League Soccer (MLS) en 
la conferencia del Oeste. El 
juego será entre el 13 y 15 de 
agosto de este año. 

Grupo A
NJ/NY Gotham FC, Tigres 

Femenil, CF Monterrey Fe-
menil, LD Alajuelense, Fraz-
siers Whip Football Limited

Grupo B
San Diego Wave FC, Port-

land Thorns FC, Club Ameri-
ca Femenil, Santa Fe FC, Pre-
liminary Round winner

En el caso de que Alian-
za se convierta en el equipo 
clasificado a la fase de gru-
pos, las capitalinas se enfren-
tarían a equipos como San 
Diego Wave de la National 
Women’s Soccer League de 
Estados Unidos, al América 
Femenil de México o Santa 
Fe de Colombia. 

La Copa de Campeones in-
cluirá ronda preliminar, se-
guida de partidos de la fase 
de grupos y de eliminación 
directa. La ronda preliminar 
será un partido único entre 
dos clubes, y el ganador avan-
zará a la fase de grupos.

La Fase de Grupos conta-
rá con 10 clubes divididos en 
dos grupos de cinco clubes cada 
uno. Cada club jugará contra 
todos los clubes de su grupo 
una vez, para un total de cua-
tro partidos por club (dos en 
casa y dos de visita). Al finali-

Rebeca Henríquez 
@RebeHenriquez

Luego de su participación 
en el arranque de las elimi-
natorias rumbo a la Copa del 
Mundo 2026, la selección na-
cional de El Salvador se prepa-
ra para enfrentar al combina-
do bicolor de Perú, este vier-
nes 14 de junio, en el estadio 
Subaru Park, en Chester Penn-
sylvania, Estados Unidos, a las 
6:30 p.m. 

La selección partió rumbo 
a los Estados Unidos y arri-
bó en Maryland el lunes pasa-
do, para preparar el encuentro 
amistoso internacional con el 
equipo blanquirrojo. 

El técnico español de la 
azul y blanco, David Dóniga, 
dijo que fue un viaje largo has-

ta Estados Unidos, con la satis-
facción de rompieron la racha 
negativa de 23 encuentros sin 
conocer una victoria y habló de 
lo que se viene para el combina-
do nacional de cara a los encuen-
tros del próximo año. 

“Con alegría de haber roto 
esa racha, hemos sacado solo 
cuatro puntos de los seis que nos 
habíamos planteado como obje-
tivo, pero he visto de manera ob-
jetiva la situación”, dijo. 

“Lo plantamos en lo que vie-
ne en junio con todas las posibi-
lidades a nuestro alcance de en-
trar, dependiendo de nosotros 
mismos en las siguientes fases 
de clasificación para el Mundial, 
por esa parte positivo y a encar-
gar lo que viene a partir de aho-
ra”, manifestó el español y dijo 
que la racha era una “carga pe-

sada”. 
Dóniga dijo que desde el 7 de 

enero de este año han estado tra-
bajando, que en el ambiente de 
la azul blanco con la sequía de 
victorias era un factor importan-
te, pero enfatizó que a los dos 
partidos disputados en las elimi-
natorias tras una victoria y un 
empate, pudieron sacarle pun-
tos y que este encuentro amisto-
so servirá para el fogueo de La 
Selecta. 

El seleccionado nacional, 
Leonardo Menjívar, quien no 
pudo viajar con el combinado 
cuscatleco en el segundo encuen-
tro de las eliminatorias, se sumó 
a la lista de altas del equipo de 
Dóniga para el partido contra 
Perú, y comentó que el equipo 
está muy emocionado de afron-
tar el encuentro amistoso y pre-

La Selecta pasa la página y se 
enfoca al amistoso contra Perú

zar la Fase de Grupos, los ga-
nadores y segundos de cada 
grupo (cuatro clubes en total) 
avanzarán a la fase final de la 
competencia.

Fase de Grupos Semana 1: 
20-22 agosto 2024

Fase de Grupos Semana 2: 
3-5 septiembre 2024

Fase de Grupos Semana 3: 
17-19 septiembre 2024

Fase de Grupos Semana 4: 
1-3 octubre 2024

Fase de Grupos Semana 5: 
15-17 octubre 2024

Las semifinales serán en-
tre 1A vs 2B y 1B vs 2A, el 
partido por el Tercer Lugar 
y la Final, donde se corona-
rá al primer campeón de la 
Copa de Campeones Conca-
caf W, se disputaran en una 
sede por anunciar, el 22-25 
mayo 2025. 

parados para hacer las cosas de 
la mejor forma. 

Tras finalizar la fecha FIFA 
jugadores como Jairo Henrí-
quez, Joaquín Rivas, Bryan Ta-
macas, Nelson Bonilla, y Darwin 
Cerén, no formarán parte de la 

convocatoria para el encuen-
tro de este viernes, razón por 
la cual el “Machito” dijo que 
es la oportunidad para juga-
dores que no han tenido mu-
chos minutos de defender la 
camiseta. 

La selecta se prepara para el amistoso internacional contra Perú en Estados Unidos. 
Foto: Diario Co Latino/Cortesía. 

Alianza Women en la semifinal del Apertura 2023. Diario Co Latino / Samuel Amaya. 


